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8e suscribe i,este p8r¡0dic(>:en la¡Redacción, casa de.D. J O S B G . RBpoUDO.TT^salle de Platerías, h.' ;7,-—á 50 reales semestre y..80: el trimestre. 
. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real líaea para ios que no lo sean. 

•Luego que los Srcs. Alcaldes, y Secretarios reciban los números del Bóle-
íi« que Ciirrespondan.tU dislritu. dispondrán que se /¡je ui> ejemplar eit el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.. ., 

, . t Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena' 
damente para su éncuudernacion que deberá verijifdrie cada a ñ o — E l 6 o -
'bernadori'SÍLVÁDOR Muiio.» ' : . 'i 

PliBSIPENCIA DEL COSSEJO DB limSIROS. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora 
D. G. l y s u a U g ü s l a Keal f a 

milia cnntinúun en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
imporlante salud. 

DEL GOBIERNO ÜE PROVINCIA. , 

CIRCULAR núm, 323. 

Sobre rectificación do listas electorales para 
cargos municipales. < : 

Con arreglo á lo mandádo.po'r 
«I atl . 5 . ° de) Reglamónlp para: 
la ejecución de la ley de 8 de 
Knero de 1845, y circular de este 
Gobieino inserta en el Bolclin oli-
<ual'(le;15\ilcl pasado, cuyo exacto 
«umplímiett lo'so ta recordado en 
otras poátefiores, todos los Sres.'. 
Alcaldes debieron liaber puesto en 
mi conocimienlb con fecha l . " del 
¡iclual el nombramiento de conce
jales y mayores .contribuyentes,. 
i|uc asocipilos á ellos han de prac
ticar la rectificación de listas eleo* 
torales páfá cargos municipales. 
A pesar dé tan terminantes dispo
siciones, se hallan en descubierto 
de lo preceptuado los de los Ayun
tamientos que á continuación se 
expresao, poniéndome esta falta 
en la duda de si sabrán ó no que 
en todo el presente mes tiene que 
practicarse la citada rectilicacion, 
si bien se desvanece considerando 
fueron varios los Boletines en que 
se ha recomendado el cumplimien
to de este importante servicio; y 
es sumamente difícil, casi impo
sible, que su hubiesen extraviado 
lodos; siendo esta la única discul
pa que podrían alegar en descargo 
de lo que no puedo calilicar de me
jor manera que de negligencia por 
parte de dichos funcionarios y sus 
respectivos Secretarios, á quienes 
estoy dispuesto á exigir la mas 

estrecha responsabilidad si á cor 
reo vuelto iio me participan á fa 
vor de qué personas han recaído 
dichos nombramiénlbs . ,' 

Con este motivo creo oportuno 
hacer presento que antes del dia 
15 del mes próximo, venide;b,ten
go que poner en conocimiento del 
Gobierno haber tenido lugar la 
recliliocioit de listas; por cuya 
razón, observando estrielámente 
la ley, es indispensable qué el 
primero del mismo todos los Sres. 
Alcaldes me den el oportuno parle, 
si no desean ponenne en descubier
to con la superioridad, obligándo
me eti'consecuencia a declinar, so
bre ellos toda la responsabilidad y 
á adoptar medidas coercitivas age-
nas de mi'caraclc i . Léon 15 de 
Julio de 1864.—Salvador Muro. 

Algadefe. 
Barjas. 
BeMangá. • 
Campooaraya. 
Castromuda'rra. 
Castrillo de Cabrera. 
Folgoso. 
Grajal de Campos. 
Maraña. 
Onzonilla. 
Olero de Escarpizo. 
Paradaseca 
Pomelo del Páramo. 
Priaranza. 
Quintana del Castillo. 
Quintana y Congosto. 
Uequejo y Corús. 
líiaño. 
Riego de la Vega. 
Roperuclos del Páramo. 
S. Esteban de Nogales. 
Sta. María de la Isla. 
Santiago Millas. 
Toral de los Guzraanes. 
Valdefueotes. 
Valle de Finolledo. 
Vegaquemada. 
Villafade. 
Villamandos. 
Villamarlin de D. Sancho. 
Villamejil. 
Villamol. 

/ .CIRCULAR núm. 324. 

.Haciendo prevonciones á los. Alcaldes, 
.Sccrclarios de Ayuntamiento y Deposi-
laribs de fondos para que regularicen la 
contabilidad y eviten los' defectos con 

que forman las cuentas municipales. 

No puede haber buena ad
ministración municipal, sin una 
contabilidad bien, entendida; 
por esta razón el Gobierno de 
S. M. ha dictado diferentes 
disposiciones, reglamentos é 

.instrucciones, dirigidas á regu-
Jarizáí tan importante ramo; 
una de ellas, la instrucción v i -
.gente de 20 de Noviembre de 
1845, que no solo dicta las 
reglas que han de seguirse pa
ra su observancia, sino que fi
ja moílelos; claros y sencillos 
para la formación de las cuen
tas municipales; tanto, que á 
la simple vista los comprende 
cualquiera que sé detiene á es
tudiarlos; ' sin embargo, por 
muchas de las que se presen
tan en este Gobierno para su 
aprobación, observo con senti
miento, que tanto algunos A l 
caldes como Depositarios de 
fondos municipales y Secreta
rios de Ayuntamiento encarga
dos de redactarlas, miran con 
punible indiferencia un asunto 
de tanto interés; porque de 
otro modo no se concibe el re
traso con que las presentan y 
los defectos de que adolecen. 

L a primera partida que for
ma el cargo de una cuenta es 
la existencia del año anterior, 
y su comprobante las actas de 
arqueo del año último y perío
do de ampliación, cuyos justi
ficantes indebidamente omiten 
acompañar, siendo necesario 

buscar antecedentes para co
nocerla. 

Muchas se presentan amal
gamadas las partidas del ano 
corriente con las de los tres 
meses de ampliación, faltando 
de este modo á lo expresamen
te dispuesto en la Real órdeti 
de 2 de Setiembre dé 1861 , 
inserta, con los modelos, en el 
Boletín oficial núm. 111 de 16 
del mismo mes y año, la que 
deben tener muy presente di
chos funcionarios, porque en 
esta parte modifica á la citada 
instrucción de 20 de Noviembre. 

E n varias se aglomeran en 
una sola relación, las diferen
tes que' deben formarse con ar
reglo á los capítulos del pre
supuesto; involucrando de tal 
modo las operaciones que no 
deja conocer.la importancia de 
cada uno de ellos. 

En otras faltan los estados 
comparativos, y los pliegos d é 
observaciones, y si se acompa
ñan estos, no esplican las cau
sas que hubo para no cobrar 
íntegras las partidas presu
puestadas, ni las que tuvieron 
para pagar mayores sumas'que 
las aprobadas. 

A los libramientos en blanco 
se unen en otras los recibos 
que de los interesados debieron 
estampar en ellos para evitar 
duplicidad. 

En otras faltando á lo dis
puesto, en el art. 18 del Real 
decreto de 12 de Setiembre 
de 1861,. no se unen á los l i 
bramientos que llegan á tres,-
cientos reales, los sellos de cifr-

, cuenta céntimos, que deben fir 
jarse. Si bien ¡en otras, se acre.-
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Ilf 
ditan los pagos de las cantida
des consignadas para material 
de escuelas, gastos de Secre
taria y de obras, no se justifi
ca la inversión. 

E n otras se datan pagos no 
consignados en presupuestos 
ni autorizados; y si algunos lo 
están por órdenes posteriores, 
no acompañan las copias que 
lo justifiquen. 

En muchas no consta que 
hayan sido censuradas por el 
Ayuntamiento; y finalmente, en 
pocas se acredita que hayan 
estado expuestas al público por 
el plazo que marca el art. 111 
de la ley de 8 de Enero de 
1845. 

Tan remarcables defectos 
proceden á no dudar, de que 
los Alcaldes, Administradores 
de los fondos municipales, se 
olvidan de la sagrada obliga
ción que tienen de rendir una 
cuenta exacta de los fondos 
<[ue administran; porque no 
obligan á los Secretorios inter
ventores á que con claridad y 
pencüleE lleven un libro en que 
diariamenle y con presencia 
de los cargaremes y libramieq.-
los qtie expiden, anoten los 
ingresos y pagos que realizan, 

Porque no les obligan á 
llevar mi libro de cargo y data 
cu que con sujeción al presu
puesto, por capítulos y por ar
tículos abran cuenta de H a 
ber y ílebe á cada uno de los 
participes. 

Porque en fin de mes, no 
hacen un ' balance de ingresos 
y salidas de fondos y le coic-
jon con el libro diario y el ac
ta de arqueo que mensualmen-
le deben practicar, eslampando 
su resultado en un libro que 
con separación deben llevar 
para cerciorarse de la exislen-
'cia de los fondos, y la exacti
tud de sus operaciones, según 
las instrucciones vigentes. 

De este modo, teniendo á 
Ja vista dichos libros, el presu
puesto aprobado, los expedien
tes de arbitrios, los cargare
mes y libramientos; la cuenta 
se forma instantáneamente co
piando casi literalmente Jos 
modelos de la instrucción citada. 

No sucede así cuando la 
contabilidad está desorganir 

"záda, cuando no se llevan 
dichos libros, cuando ingresan, 

"Jos fondos en Depositaría sin 

los correspondientes cargare
mes y cartas de pago, cuando 
se hacen estos sin la formali
dad del libramiento en que los 
interesados estampen el recibí; 
cuando el DepositaHo no lleva 
un libro de caja formal; cuan
do hace los pagos á bulto sin 
tener á la vista la copia del 
presupuesto que en principio 
de año debe facilitarle el A l 
calde. 

Tan graves informalidades 
entorpecen el servicio público, 
y retrasan la aprobación de las 
cuentas, con perjuicio de los 
interesados. Mi deseo es que 
desaparezca por completo, y 
para ello.cuento con la coope
ración de los Alcaldes princi
pales interesados en que así se 
verifique. Por consiguiente me 
prometo que al efecto adoptarán 
cuantas disposiciones estén al 
alcance de su autoridad para 
que se organicen en debida 
forma las operaciones de con
tabilidad, advirliendo á los Se--
cretarios interventores que asi 
como estoy dispuesto á mejo
rar su suerte en cuanto sea da
ble, también lo estoy á exigirles 
la responsabilidad en que incur
ran por su falta en el cum
plimiento de su deber. León 9 
de Julio de 1864.—SALVADOR 
MURO. 

Nutn. 525. 
Órdenptiblico. 

Oiróixlar. 
Por el S r . Gobnrnador de L u 

go se reclama i;i captura de José 
Murliiiez y M.'irlinez, licenciado 
del presidio de Alcalá de Henares; 
nalural de Val de S. Lorenzo, y 
de edad de 55 afios. 

Lo (jue se publica en este pe
riódico oficial para que llegando ú 
conocimiento de los Alcaldes, des-
lacamenlos de la Guardia civil y 
demás dependientes do mi autori-i 
dad procedan á su busca y captura, 
poniéndole á mi disposición hal lado 
que fuere. León 12 de Julio de 
líííií.—Salvador Muro. 

Núm.. 520. 
OnJííí) [JÚIJJÍKO, 

i D i r - o u l a r - . 

Cornoá pesar del tiempo trans
currido no se hayan presentado 
en oslo GoliicifiQ á recoger de la. 
Depositaría de fundos provincia' 
les los docunjonlos i|o vigilancia 
para el cornuiHe aijp, los Ayun
tamientos que á coalinuacion se 

expresan; se les previene por ú l -
lima vez que si el día 'iO del actual 
no se han presentado en dicha 
Deposilaria á recoger los citados 
documentos se mandará un comi
sionado que á costa de los mis
mos permanecerá en ellos hasta 
que lo hajan verificado. León 7 
de Julio de 1864 .— Salvador 
¿furo. 

AYUNTAMIENTOS. 
Magaz. 
Otero de Escarjti/.o. 
Quintana del Casliilo. 
Quintauilla de Somoza. 

• Santiago Millas. 
Turcia . 
Villamegil. 
Villarejo. 
Alija de los Melones. 
L a Bañeza. 
Bercianos del Páramo. 
Gaslrillo de la Valduerna. 
Quintana del Mareo. 
Ropei uelos del Páramo, 
Váldefiientes. 
Armuijja. 
Cuadros. 
Garrafe. 
Onzonilla. 
S . Andrés del Rabanedo. 
Valverde del Camino. 
Villaquiliimbre. 
L a s Omaiias. 
Bembibre. 
Borrenes. 
Igüena . 
Lago de Carucedo. 
Calzada. 
Yaldepolo. 
Valverde Arcayos, 
Villaseláii. 
Árdon, 
Pajares de los Oteros. 
Toral de los Guznianes. 
Villademor. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villoquejida. 
La Pola (leGordon. 
La Vecilla. 
Valdclugiieros. 
Voga(|Ucmada. 
Balboa. 
Barjas. 
Camponaraya, 
Comi lón . 
Paradaseeá. 
Trabadelo. 
Vega de Valcarce. 
Villafrauca. 

Núm 527. 
C i r - o u l a r - . 

Habiéndose dictado varias dis
posiciones por este Gubieruo de 
jmivincia para que los Ayunta-
mieiilis que á contimiacion se ex
presan satisfaciesen á la Deposita
ría de fondos provinciales lo que 
adeudan por los documentos de 
vigilancia do los años 18C'2 y 65; 
y e o m o á pesar del tiempo traus-
currido no bayan dado cumpli
miento á dichas disposiciones, se 
(es previene por la presente, que 

si el dia 20 del actual no hubieren 
entregado en la üitada , Deposila
ria las cantidades, que adeudan 
por el expresado concepto, se man. 
ilará un comisionado que perma
necerá en ios Ayuntamienios y á 
costa de estos Interin no lo v e n -
liquen. León 7 de Julio de 1864. 
—Salvador Aturo. 

18652. 
AYUNTAMIENTOS. Rs. vn. 

Castrillo de 1» Valduerna. 76 
S. Esteban de Nogrnles. . 68 
S. Andrés del Rabanedo. . 198 
Borrenes 224 
Isriieña 326 
Valderas 456 
Balboa 106 
Sarjas 98 
Parad aseca ¡240 

1863. 
Santiago Millas 184 
Villamejil 108 
Alija de los Melones. ., . 88 
Bercianos del Páramo. . . 96 
Roperuelos del Páramo. . 166 
Cuadros 215 
Garrafa. 250 
Vijlaquüambre. . . . . 156 
Molina-seca. . . . . . 304: 
Calzada. . . . . . . 120 
Ardon. . . . . . . . 140 
Toral de los Guzmanes. . 146 
La Pola de Gordon.. . , 176 
VaUlelugneros. . , . , 104 
Yegaqueinada 168 
Barjas. 58 
Paradnseca 174 
Valí,! de Fiüolledo. . . . 182 
Villanueva de las Manzanas. ?48 

CIRCULAR núm. 528. 
Para cumplimentar el Gobier

no militar de esta provincia una. 
orden de la Capilauía general d e í ' 
distrito de Castilla la Vieja, tras
ladada por aquel á oslo de mi cargo 
con fecha 50 de Junio últ imo, se 
hace necesario que los Alcaldes 
constitucionales de esta provincia 
remitan á dicho Gobierno militar 
en los últ imos dias de cada mes 
la noticia de les enfermos uiilita-r 
res que se encuentran curándose 
en casas particulares dentro dé las 
demarcaciones do sus respectivos 
distritos municipales, con especiti-
cacion del nombre y cuerpo de los 
individuos, dias que lleven de en
fermedad, casa ó eslableciniinnlu 
en que so bailen, y motivo por 
que no se han Irasladadp á un Hos
pital militar. 

Lo que so publica pn este pe
riódico oficial para su mas exacto 
y debido cumplimiento. León 15 de 
julio de 1804.—Salvador Muro. 

Núm. 320. 
Junta provincial de instrucción 

pública. 
Vencido ya el 4." trimestre del 

año .económico próximo pasado 
1863 al 64, se recuerda ú los Ayun-
tiunientos la obligación en quee.-láu 
(le remitir á esta Junta dentro de lo^ 
diez dias primeros del corriente me*, 
las relaciones de pagos de las obli
gaciones de 1.' enseñanza correspon
dientes al expresado trimestre, ajus
tadas en todo li Jas observaciones y 
advertencias que son consignadas 
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P A R T I D O J U D I C I A L DI? A Y U N T A M I E N T O D E 

TRANSPORTES FLUVIALES. Núm. 1, 

NOMBRE 

del río ó canal. 

NAVEGACION PEIIMANENTE 
Kilom. 
nnvfga-

]blcs don 
tro IÍGI 
térmiiio 
m u í i i c i - j 

pul 

Número 
de buques. 

vapor 

P R O V I N C I A D E 

de Je 
remo sirga. 

, Núm. 
fde liom-
[breíem-
^ (ilea'ios 
• en este , 
fstír vicio. 

dccala-
llerins 

onijilpa-
da? en 

tíSie ser-
vicid. 

¡Fuer-
¡za del 
¡vajiur 
efi ca-
bailo-

NAVEGACION TEMPCltAL. 
\\t\uiu 

blt>sdeii-
tio <\A 
lérminol de 
munici-ivapor 

pal 

Aííff iCTO 

de buifitcs. 

de 
remo 

de 
áirga 

í 
| Num. 
ile liom 
bies ocu 

dos en 
«slrj ser 
vicio. 

Niiíd. 
dj c.iba-

Herías 
emplea
das en 

este «¡r-
vieio. 

Fuer
za del 
vapoi 
en ca
ballos 

Kilénelros den
tro del término 

municipal en 

Ü 0 I 1 S -
truccion proyecto 

NAVEüAClON PERMANENTti. 
Kiíum. 
navega-1 
bles den 
tro del 

icrminol 
(nutúci-

pal. 

Número de 
j flúmera iie^ 

Barcos. 

—— lliombrcs 
cliülajia-
y oíros 
trans-
port<s. 

ocupa
dos en 
;ste ser 
vicio. 

Caballe
rías em
pleadas 
eueéte 

ser /¡cío. 

NAVEGACION TEMPORAL. 
Kilottt. 
navega
bles den
tro del 

término 
mutixi-

pai. 

Número de 

día lanas 
y otros 
trans
portes. 

Número de 

hombres-Caballé 
rías cm ocupa

dos en 
este ser

vicio. 

plea.las 
en ÜS<C 

servicio 

kilómetros den' 
tro d d término 

municipal en 

C o u s - i 
truccion Proyecto. 

O * 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A Y U N T A M I E N T O D E 

TRANSPORTES TERRESTRES. Núm. 2. 

Transportes á 
lUémlose la 

„ cancías y 
viajeros.. 

lomo compren-
carga do iner-
conüuccion dii 

Denlro del 
lérmino 

municipal 

Caballerías mayores. 
\ Caballerías meiiures, 

NlíilEBO DE HOSBliES EÜPLE IDOS EX ESTE SERVÍCIO. 

Carruajes de ilMonlados sobre muelles, ballesla ó 
j sopandas 

ruedas. . . I Montados sobre el eje. . . . 

Carruajes de 2ÍMonladossobremúelles,ballestasó 
j sopandas 
(Montados sobre el eje. . . . ruedas. 

Número de carretas 
Idem de hombres empleados en esle servido. 
Idem de caballerías empleadas en ti mismo. 
Idem je bueyes ideia Ídem 

CON DESTINO PERMANENTE. 

Dentro del 
partido 

judicial. 

Oentro de 
la pro
vincia. 

Iniera de 
la pro
vincia. 

DEDICADOS LA MAYOR PARTE DEL AÑO 

Dentro del 
término 

municipal. 

Dentru del Dentro de 
partido 

judicial. 
la pro
vincia. 

Fuera de 
la pro
vincia. 

DEDICADOS ALGUNA 
MENOS DE 

PARTE DEL 
6 MESES 

ANO 

Dentro del 
término 

municipal. 

Dentro del 
partido 

judicial. 

Dentro 
de la 

provincia. 

Fuera de 
la pro
vincia. 

T O T A L E S . 

file:////t/uiu


G»re!« del 8 Je Julio.—Núm. 190. 

F B E H 1 A DEl CONÜUO DE HIMSTItOS, 

HEAL DECRETO. 

En el expaiienle y autos de compe-
teucia snscilada enlre el Gobernador do 
la provincia de Lcon y el Jnei de pri
mera instancia de la Vetilla, de los cua
les resulla: 

Que el Consejo y vecinos de Campo-
hermoso presentaron en dicho Juzgado 
üilerdicto de recobrar la. posesión en. 
que declan estar de cierta parte de 
monte, que lindaba con otra pertene
ciente al pueblo de Abiados, por ha
berles perturbado en ella Juan Tascon 
González, vecino de Abiados, que habla 
entrado á cortar lena y madera en los 
terrenos que se expresan, más allá de 
los linderos de Campohermoso: 

Que Juan Tascon González, sabedor 
de esto, acudió al Gobernador de la 
provincia solicitando que. requiriese al 
juez de 'inhibición; y pasada esta ins
tancia al Consejo provincial, estimó con
veniente examinar el expediente forma
do para conceder el aprovechamiento 
de leñas de los referidos montes, del 
que aparece que, así al pueblo de 
Campohermoso como al de Abiados, se 
habla concedido utilizar leñas, maderas 
y pastos, pero en diferentes porciones 
del monte, que lindan una con otra: 

Que el (iobernador, conforme con 
el Consejo provincial, requirió al Juez 
para que se inhibiese del conocimiento 
del asunto, fundándose en el núm. 6.' 
del art. 81 de la ley de 8 de Enero 
de 1845. en la Real orden do 19 de Julio 
de 1850 y en la de 8 de Mayo do. 1839: 

Que el Juez recibió el olido do re
querimiento á tiempo en que estaba 
para celebrarse el juicio verbal de in
terdicto; y dando la debida tramitación 
ul incidente de competencia, sostúvola 
del Juzgado, apoyándose en que el in
terdicto no se oponía al aprovecha
miento acordadoj)or la administración, 
puesto que so habia concedido en di-
l'erentes montes á los pueblos de Abia-
clos y Campohermoso; en que es pri
vativo de los Juzgados el conocimienlo 
de los interdictos, como lo consigna la 
ley vigente de Gobiernos do provincia 
en el núm. 2.' del art. 8 i , y en que 
no tenían aplicación al presente caso las 
disposiciones en que el Gobernador se 
apoyaba: 

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento, añadiendo en su apoyo, 
á las disposiciones citadas, el núm. 2.' 
del art. 71 de la ley de 8 de Enero 
de 1845, el art. 20 de las Ordenanzas 
ile Montes y el núm. 2." del art, 84 
de la ley de 25 de Setiembre de 18G3, 
resultanílo en su consecuencia el prer 
senté conflicto sustanciado por sus 
trámites: 

Visto el art. 7 i do la ley de Ayun
tamientos de 8 Enero.de 18i5, que 
en su núm. 2.' encarga á los Alcaldes, 
como ndminislrádoi'es del pueblo, pro
curar la conservación de las nucas per
tenecientes al común: 

Visto el art. 81 de la misma ley, 
según cuyo núm. 6." los Ayuntamientos 
deliberan conformándose á las leyes y re
glamentos, sobre el plantío, cuidado 
y aprovechamiento de los montes y 
¿osquos del común, y la corla, poda y 
beneficio de sus maderas y leñas: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohibe á los Jueces y 
Tribunales que por medio de interdic
tos dejen sin efecto las providencias 
administrativas légilimamente adopta
das: 

Vista, la Real orden de 19 de Julio 
de 1850, que prohibe & los Comisarios 
de montes denunciar 4 los Tribunales 

los dafios causados por las Autoridades 
administrativas, sin dar cuenta á su 
respeclivo Gobernador y obtener pré-
viamci)te su consentimiento: ' . 

Visto el art. 2." de las ordenanzas 
de raoiites dejSS de Diciembre de 1838, 
según 'el cuaí- los deslindes' y amojona
mientos que. hubieren de hacerse de 
montes confinantes, linderos'por todas 
parles con pertenencias derealengos, de 
propios, comunes ó establecimientos 
públicos, se ejecutarán por el Comi
sario especial de la Dirección.' infor
mando esta.y sometiéndose á mi. Real 
aprobación si hubiere algunas' recla
maciones: : -

Visto el art. 83'de la ley de 25 
de Setiembre de 1803, que atribuye' 
á los Consejos provinciales, entre otras, 
las cuestiones contenciosas relativas al 
uso y distribución de los bienes y apro
vechamientos provinciales y comunales,-
y al deslinde de los términos con espon-. 
dientes á pueblos y Ayuntamientos 
cuando estas cuestiones procedan de 
una disposición administrativa: 
. Visto el art. 84 de la cilada ley, 
que en su número 2.' encarga á los 
mismos Consejos las cuestiones de la 
propia índole relativas al deslinde y 
amojonamiento de los montes que per-
teueccu al Estado, á los pueblos ó a los 
establecimientos públicos, reservando 
las demás cuestiones de derecho civil 
á los Tribunales competentes: 

Considerando: 
1. " Que la cuestión que motiva el 

presente conflicto, bien se mire como 
de deslinde de términos de pueblos 
ó de montes pnrtenccicnlesal común de 
vecinos, bien como de aprovechamientos 
comunales, es sustancialmenle adminis
trativa según las ciladas disposiciones 
de las leyes de Ayuntamientos y de 
administración de las provincias y de 
las Ordenanzas do Montes: 

2. ° Que la reserva hecha en el 
núm. 2.' del citado art. 84 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863 de las 
demás cuestiones de derecho civil á 
los Tribunales, solo puede referirse á 
las que sean independientes del deslinde 
y amojonamiento, como son las de pro
piedad que con motivo de estas opera
ciones suelen suscitarse; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo -en decidir esta competencia 
á favor do la administración. 

Dado en Aranjuez á cinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

D. PABLO DE LEON Y BRIZUELA, 
Alcalde constitucional de León. 

Autorizado competentemente el 
Ayuntamiento para construir un grur 
po de nichos eu el Campo Santo de 
esta ciudad, (el segundo de la se
gunda crujía) con arreglo al plano y 
condiciones que se formaron para di
cha crujía, se verificará subasta pa
ra la adjudicación de la obra al au
tor de la proposición mas ventajo
sa el Limes 25 del corriente, á las 
doce de la mañana, en la Secretaria 
de la Municipalidad. 

Las proposiciones se harán en 

Í,liego cerrado con sujeción al mode-
o que se inserta á continuación, y 

no se admitirá la que no cubra el ti-

Íio de dos mil trescientos once rea-
es cuatro céntimos en que está pre

supuestada la obra y no se presente 
acompañado del documento qi)e acre

dite la consignación en Depositaría 
de rs, vn; doscientos! 

Modelo de proposición. 
E l que suscribe, vecino de 

sé compromete á construir el segun
do grupo de nichos de la segunda 
crujía del Campo Santo de esta ciu
dad, con sujeción al plano y Condi
ciones de que se halla enterado, por 
el precio de reales vellón 
y acompaña el documento que acre
dita haber hecho el depósito preve
nido en aquellas. (Fecha y firma.) 
—León 11 de Julio de 1864.—Pablo 
de León y Brizuela. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l . 

Terminada la rectificación del 
aoiillaramiento de este distrito mu
nicipal, cuyo ha de servir de base 
para la derrama en el repartimien
to de contribuciones del año eco
nómico de 1864 á 1865, se hace 
saber á los vecinos del mismo y 
hacendados forasteros que posean 
lincas ú otra riqueza sujeta á su 
pago, que se halla de matiilieslo 
por término de 10 días en la Secre
taria del Ayuntamiento con el ob
jeto de que el que tenga que lucer 
alguna reclamación sobre agrabios 
lo baga en dicho término, y de lo 
contrario les parará el perjuicio 
consiguiente. Palacios del Sil 22 
de Junio de 1864.—Jlarcos Gon
zález. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

UmVEBSIDAD LITERARIA DE SEVILLA. 

Se halla vacante y se proveerá 
por oposición la plaza de Directora 
de la Kscuela Normal de Maestras 
de Badajoz, dotada con 6.600 reales, 
y cuyo nombramiento corresponde 
al Gobierno. 

Los ejercicios han de celebrarse 
ante el Tribunol de oposiciones de 
dicha ciudad, dando principio tres 
días después dé terminado un mes 
que empezará á contarse desde el en 
que aparezca este anuncio en la Ga
ceta, y consistirán: 

Primero. E n contestará tres pre
guntas ĉ ue designe la suerte sobre 
cada una de las asignaturas de Reli
gión y Moral é Historia Sagrada, 
Gramática y Ortografía. Aritmética, 
Geografía é Historia, principalmen
te de España, y educación, métodos, 
é higiene doméstica. 

Segundo. E n una explicación por 
escrito, que no baje de medio pliego, 
acerca del régimen y dirección de las 
escuelas y métodos especiales de en
señanza: para este traoajo se conce
derán dos horas. 

Tercero. E n escribir en el ence
rado y hacer el análisis gramatical 
y lógico del periodo que dicte uno 
de los Jueces, 

Cuarto. E n leer en libro impreso 
y manuscrito y escribir una plana 
de letra magistral. 

Quinto. E n hacer una explicación 
al alcance de las niñas de un párrafo 
préviamente leído. 

Sexto. En media hora de preguntas 
sobre los deberes de una Maestra, 
manera de hacer y enseñar con per
fección las labores, y en especial las 

de primor y adorno etc. i y sohrsel 
dibuj'o aplicado al corte y trnzádós 
de vestidos. 

Séptimo. En continuar las labo
res propias del sexo, que las oposi
toras deberán preseñtur sin concluir. 

Las. aspirantes presenhiráu eíi la 
Secretarla de laj Junta de'Instrucción 
pública de lg3>fbvjnaia d»-. Badajoz 
tres dias aut^.da,J[íue,;.se principien 
los actos: í ; ¿ '̂"'. ¡új) ' . 

Primero. 'SolÍBitud djygidá al 
Presidente d é l a "citada Lliata. 

Segundo. Titulé.'dar Maestra de 
Instrucción primariái-superior. ó co
pia testimoniada de él. 

Tercero. Partida de bautismo en 
que acrediten tener veinte y cinco 
años cumplidos. 

Cuarto^ Certificación de buena 
conducta moral y religiosa, expedi
da por el Alcalde y Párroco de su 
domicilio. 

Quinto. Una relación de sus mé
ritos y servicios. , 

L a Directora además de su suel-, 
do, disfrutará del emolumento de ca-
sa-habitacion para si y para su fa
milia. Sevilla y Junio 27 de 1864.— 
E l Ecctor interino, Dr. Antonio Ma
chado. 

Bectorado del distrito tfnivee-
sitario de Oviedo. 

E l limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
2 2 de Junio próximo pasado, me 
remite el siguiente edicto. 

Negociado de Medicina y Ciru-
j í a . — A n u n c i o . — E s t á vacante en 
la Universidad de Santiago la cá
tedra de Medicina legal y Toxico-
logia la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el arlioir* 
lo de la ley de Ó de Setiembre de 
1887. Los ejercicios se verilícaráu 
en esta corle en la forma proveni
da en el título segundo del regla-
mentó do l . " de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se 
necesita: 

1 . • Ser español . 
2 . ° Tener 25 años de edad. 
3 . ° Haber observado una coa-

duela moral irreprensible. 
4. " Ser Doctor en la facultad 

de Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios de dicho grado. 

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documenVadas en el l érmin» 
improrogable de dos meses á con
tar desde la publicación de esle 
anuncio en la Gaceta; y acompaña
rán áellos el discurso de que trata el 
párrafo A.' del art. 8." del mismo 
reglamento sobro el tema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública: dalos en que el 
Jlédico formise deberá fundar sú 
concepto lelalivamente á la existen
cia de un envenenamiento. Madrid 
2 2 de Junio de 1 8 6 4 . — E l Direc
tor general, Víctor Arnau. 

Lo queso publica de órdensu
perior en los estrados de esla Uni 
versidad y en los Boletines de las 
provincias do esle distrito para co
nocimiento de losinteresados. Ovie
do 4 de Julio de 186 .4 .—El R e c 
tor Marqués de Zafra. 

Imprenta de José ti. Redondo, Flturíss, 7, 
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